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CONVOCATORIAS

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE ÁRBITROS DE FÚTBOL

Asamblea Ordinaria

La comisión directiva de la “Asociación Provincial de Árbitros de Fútbol” convoca a 
sus asociados a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 19 de enero de 2024 a las 
20:00 horas, la cual se llevará a cabo mediante la aplicación ZOOM, a fin de tratar  
el siguiente: 

ORDEN del día

1) Designación de 2 miembros integrantes para firmar el acta junto con el presidente 
y el secretario. 
2) Aprobación de balance, memoria y cierre de ejercicio contable correspondiente al 
año 2022. 
3) Aumento de cuota social para el año 2023. 
Fdo. Guillermo Martin, Presidente. 

1p 16-01-24
______________

AERO CLUB DE LOS ANDES

Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva del “Aero Club de los Andes” convoca a sus asociados a Asam-
blea General Ordinaria a celebrarse el día 16 de febrero de 2024 a las 19:00 hs., en el 
hangar del Aero Club de los Andes, sita en la calle Ruta 40 Aeropuerto Aviador Carlos 
Campos, de la Ciudad de San Martín de los Andes, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Elección de dos asociados para suscribir el Acta de la Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, Inventario Estado de Situación Patrimonial, Estado 
de Recursos y Gastos e Informe de le Comisión Revisora de Cuentas correspondien-
te al Ejercicio Económico Nº 64 (año 2023 con cierre 31 de octubre).
3. Renovación total de autoridades de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de 
Cuentas.
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Fdo. Gustavo Alder, Presidente.
1p 16-01-24

______________

Asociación civil “Hogar Camino de Esperanza”

Personería Jurídica N° 743/01

Asamblea General Extraordinaria

De conformidad con lo establecido en su estatuto, la Asociación civil “Hogar Camino 
de Esperanza”, convoca a los socios a la Asamblea General Extraordinaria que se 
celebrará el día 2 de febrero de 2024 a las 19:30 horas en Juan José Castelli 281 de 
Neuquén Capital, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Elección de dos socios para rubricar el Acta de Asamblea.
2. Decretar la disolución de la Asociación civil Hogar Camino de Esperanza.
3. Designar a los Liquidadores, establecer el plazo para la presentación del Estado 
Contable con fecha de cierre el día en que se aprobó la disolución y designar a la 
persona que quedará en custodia de los libros sociales y documentación social, una 
vez liquidada la entidad.

1p 16-01-24
______________

PATSAT S.A.

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria

Por acta de Directorio del 08-01-2024, se convocó a los Sres. Accionistas de PATSAT 
S.A., CUIT 30-70832741-3 a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a reali-
zarse en Huiliches y Av. Siete Lagos, 1°B, Villa La Angostura, Provincia de Neuquén, 
el día 2 de febrero 2024 a las 11 horas la primera convocatoria y segunda convoca-
toria a las 12 horas para tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Razones para la convocatoria fuera de término. 
3) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234, inciso 1º de la ley 
19.550, correspondiente a los ejercicios económicos regulares finalizados el 30-04-
2017, 30-04-2018, 30-04-2019, 30-04-2020, 30-04-2021, 30-04-2022 y 30-04-2023. 
4) Tratamiento de la gestión del Directorio en los ejercicios cerrados al 30-04-2017, 
30-04-2018, 30-04-2019, 30-04-2020, 30-04-2021, 30-04-2022 y 30-04-2023 y con-
sideración de sus honorarios. 
5) Tratamiento de la gestión de la Sindicatura durante los ejercicios cerrados al 30-
04-2017, 30-04-2018, 30-04-2019, 30-04-2020, 30-04-2021, 30-04-2022 y 30-04-
2023 y consideración de su remuneración. 
6) Tratamiento del Impuesto a los Bienes Personales sobre acciones y Participacio-
nes Societarias en los ejercicios 30-04-2017, 30-04-2018, 30-04-2019, 30-04-2020, 
30-04-2021, 30-04-2022 y 30-04-2023.
7) Consideración del Resultado de los Ejercicios finalizados con fecha 30-04-2017, 
30-04-2018, 30-04-2019, 30-04-2020, 30-04-2021, 30-04-2022 y 30-04-2023.
8) Fijación del número de Directores, Designación de los miembros del Directorio y 
Distribución de cargos en el Directorio.
9) Aceptación de cargos y constitución de domicilios especiales.
10) Designación de los miembros de la Sindicatura y distribución de cargos.
11) Aceptación de cargos y constitución de domicilios especiales.
12) Capitalización de las deudas que posee la Sociedad con el accionista VELOCOM 
ARGENTINA S.A..
13) Reforma del Artículo Cuarto del Estatuto Social.
14) Conferir las autorizaciones para inscribir lo resuelto precedentemente. De acuer-
do a lo previsto en el Artículo 14 del Estatuto Social, la Asamblea será celebrada en 
segunda convocatoria, cualquiera sea el número de accionistas en el mismo lugar y 
fecha, una hora después de fracasada la primera. Accionistas cumplir con el Art. 238 
de la ley 19.550. 
Fdo. Horacio Héctor Martínez, Presidente.

1p 16-01-24
______________

ASOCIACIÓN CIVIL PLANTA NOTHUE 

Asamblea Extraordinaria

Se comunica que el día 29 de enero de 2024 a las 16 Hs., se celebrará una Asamblea 
Extraordinaria para tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

1. Designación de dos asociados para que suscriban el acta de asamblea ex-
traordinaria junto con la Presidente y Secretaria. 
2. Tratamiento de la modificación del Art. 24 del Estatuto referente a la dura-
ción en el mandato de las Autoridades.
3. Tratamiento de la modificación del Art. 41 del Estatuto referente a la institu-
ción beneficiaria y destinataria de los bienes en caso de remate o disolución 
de la Asociación Civil Planta Nonthue. 
NOTA: Transcurridos treinta minutos la Asamblea sesionará válidamente 
con los asociados presentes siempre que su número no sea inferior al de los 
miembros del consejo directivo y junta fiscalizadora. Publíquese por un día.
Fdo. Patricia Jaberman, Secretaria; Claudia Bechis, Presidente.

1p 16-01-24

DECRETOS SINTETIZADOS

AÑO 2023

2518 - Rechaza en todos sus términos la solicitud de conmutación de pena o 
indulto efectuada por el señor Matías Nicolás Poblete, en virtud de los funda-
mentos expuestos en los considerandos.

AÑO 2024

0034 - Aprueba a partir del 1° de enero de 2024, la estructura orgánico fun-
cional del Ministerio de Infraestructura y sus dependencias conforme el deta-
lle del Anexo IF-2024-00042211-NEU-MINF, que forma parte integrante de la 
presente norma.
0035 - Aprueba a partir del 10 de diciembre de 2023, la estructura orgánico 
funcional del Ministerio de Jefatura de Gabinete y sus dependencias conforme 
el detalle del Anexo IF-2024-00042215- NEU-MJG que forma parte integrante 
de la presente norma.
0036 - Aprueba a partir del 10 de diciembre de 2023, la estructura orgánico 
funcional del Ministerio de Turismo y sus dependencias conforme el detalle 
del Anexo IF-2024-00049542-NEU-MTUR que forma parte integrante de la 
presente norma.
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0037 - Aprueba a partir del 10 de diciembre de 2023, la estructura orgánico 
funcional del Ministerio Energía y Recursos Naturales, conforme el detalle del 
Anexo IF-2024-00045201-NEU-MERN que forma parte integrante de la pre-
sente norma.
0039 - Aprueba a partir del 10 de diciembre de 2023, la estructura orgánico 
funcional de la Casa del Neuquén dependiente del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete, conforme el detalle del Anexo IF-2024-00055091-NEU-MJG que 
forma parte integrante de la presente norma.
0040 - Acepta la renuncia presentada por el Cr. Claudio Alejandro Garretón, 
como integrante del Directorio del Instituto Autárquico de Desarrollo Producti-
vo (IADEP), a partir de la firma de la presente norma.

DE INTERÉS PARA 
NUESTROS USUARIOS

Se comunica que la recepción de material 
para su publicación es indefectiblemente 
de lunes a viernes. Los días martes de 
c/semana en el horario de 8:00 a 13:00 
es el cierre para la publicación semanal. 
Transcurrido ese lapso el material que se 
recepcione será publicado en la Edición 
siguiente.
Se recuerda además que las solicitudes 
de publicación de textos deberán ser pre-
sentadas ÚNICAMENTE en original LE-
GIBLE, debidamente firmado (PDF) y el 
texto original del documento a ser publi-
cado tipiado en letra fuente Arial tamaño 
12 (WORD editable-omítase el pegado 
de imagen), conforme lo determina el Ar-
tículo 4° de la Resolución N° 203/02. Se 
publicará el texto fiel remitido por el 
usuario. Solicitamos tenga a bien enviar 
la Publicación en Word de lo que desea 
publicar a nuestro correo oficial: E-mail: 
boletinoficial@neuquen.gov.ar.
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